
 
 
 

JUZGADO 001 CIVIL DEL CIRCUITO CON 
CONOCIMIENTO EN ASUNTOS LABORALES  

DE CALARCÁ QUINDÍO 
 

CONVOCA  
 
A las personas que conforman el registro de elegibles vigente para el cargo de 

SECRETARIO DE CIRCUITO NOMINADO, correspondiente a la convocatoria No. 

004 “Por medio del cual se adelanta el proceso de selección y se convoca al 

concurso de méritos para la conformación del Registro Seccional de Elegibles para 

la provisión de los cargos de empleados de carrera de Tribunales, Juzgados y 

Centros de Servicios del Distrito Judicial de Armenia y Administrativo del Quindío” 

realizada mediante Acuerdo CSJQUA17-425 del 05 de octubre del 2017, para que 

dentro término fijación del presente aviso de convocatoria en el micrositio web 

asignado a este despacho en el portal web de la rama judicial, manifiesten su 

interés en ocupar en PROVISIONALIDAD la vacante temporal del cargo de 

secretario en este despacho. 

 

Vacancia temporal, que se genera en atención a la licencia no remunerada y 

renunciable, concedida por 5 días, esto es, del 12 de septiembre del 2022 hasta el 

16 de septiembre del 2022 a la servidora judicial que ocupa el cargo de secretaria 

en propiedad en este despacho judicial, mediante resolución No. 018 del 6 de 

septiembre del 2022. 

 

Los interesados deberán manifestar su interés de ocupar el cargo mediante mensaje 

de datos enviado al buzón electrónico jcctocalarca@cendoj.ramajudicial.gov.co, 

anexando a la dicha manifestación su hoja de vida con anexos, dentro del término 

de fijación del aviso. 

 

La presente convocatoria se realiza con sujeción a lo exhortado en la Circular 

PSCJC17-36 del 25 de septiembre del 2017 del Consejo Superior de la Judicatura 

y teniendo en cuenta los pronunciamientos de la Corte Constitucional en Sentencias 

C 713 del 2008, C-333 del 2012 y 532 del 2013. 

 

Esta Convocatoria de publica en la página web de la rama judicial en el siguiente 

enlace 2022 - Rama Judicial asimismo se enviará a los correos electrónicos de las 

mailto:jcctocalarca@cendoj.ramajudicial.gov.co
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-01-civil-del-circuito-de-calarca/105


personas que conforman el registro de elegibles suministrados por la Sala 

Administrativa del Consejo Seccional de la Judicatura Quindío. 

 

El presente aviso se fijará conforme a lo ordenado en la Resolución 018 del 6 de 

septiembre del 2022. 

 

Fecha en que será fijado: 9 de septiembre del 2022 

Termino para manifestar interés: 9 de septiembre del 2022 hasta las 5:00 p.m. 

 

Fecha de elaboración y firma 8 de septiembre del 2022. 

 
 

Firmado Por:

Paula Andrea Granada Baquero

Secretario

Juzgado De Circuito

Civil 001 Con Conocimiento En Asuntos Laborales

Calarca - Quindío
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